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Lee Leyes obligan ev la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de ro piomulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatoria» para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para ios pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.) .■
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SECCION CUARTA

Núm. 3.397

Administración de Rentas Públicas

Impuesto ¡sobre el gasto y lujo

Se recuerda a los contribuyentes 
comprendidos en los impuestos sobre 
el gasto y lujo que el día 31 del ac
tual termina el plazo voluntario 
para la presentación de las declara
ciones del segundo trimestre del pre
sente año, correspondientes a los con
ceptos comprendidos en dichos im
puestos. ■

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 
debiendo advertirles que caso de no 
presentar e ingresar dentro del. pla
zo reglamentario las citadas decla
raciones serán impuestas las san
ciones reglamentarios que por la de
mora correspondan.

Zaragoza, 21 de julio de 1961. — 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera Benedi.

Ñúm. 3.384

Recaudación de Contribuciones

D. Luis Ucero Martin, Recaudador de 
la Hacienda en la zona de La Al- 
munia, pueblo de Rueda de Jalón; 

Hago saber: Que en el expediente 
que instruyo por débitos de contribu

ción rústica pertenecientes a los 
años de 1959 y 1960, aparece la si
guiente

“Providencia-De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 127 del 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, requiérase por me
dio de edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, y en las Alcaldías 
de los términos municipales a que 
correspondan los débitos, a los deu
dores forasteros que no hubiesen se
ñalado a su tiempo el punto de re
sidencia o aquellos de paradero des
conocido comprendidos en este 
expediente, para que en el término 
de ocho dias, a contar desde la fe
cha en que aparezca publicado el 
edicto en el periódico oficial, 
comparezcan a abonar su descubierto 
por principal, recargos y costas o 
señalen domicilio o representante, 
apercibiéndoles de que si dejan trans
currir el mencionado plazo sin cum
plir ,el requerimiento se decretará la 
prosecución de las diligencias en re
beldía y se procederá al embargo 
venta de sus bienes.”

Y hallándose comprendidos ’entr^ 
los deudores a quienes se refiere" lá^ 
anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, se Ies notifica
rá por medio del présente, que se re
mite a la Tesorería de Hacienda de 
la provincia para que pueda acordar 
su inserción en el “Boletín Oficial" y 
a la Alcaldía de Rueda de Jalón, se
gún dispone el referido articulo 127 
del vigente Estatuto”.

Nombre de los deudores y débitos 
por principal

Martin Barbod Montón, 213,10 pe
setas.

Nicolás Cuartero Gil, 62.
Patrocinio Grima Cabete, 135’20. 
Máximo Lorente Martínez, 444’60.
Luis Román Cuartero, 80.
La Almunia, 4 de julio de 1961. — 

El Recaudador, Luis Ucero. — Visto 
bueno: El Jefe del Servicio, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 3.386

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Subasta

Objeto y tipo de la misma Es 
onjeto de la presente subasta la-con
tratación de las obras de explana
ción parcial del ángulo formado por 
la Avenida de las Fuentes y la calle 
de Salvador Minguijón, por el precio 
tipo en baja de 485.773’10 pesetas.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos: El plazo máximo 
para la total ejecución de las obras 
del proyecto será de cinco meses. El 
pago, mediante certificaciones de 
obra, con Icargo a la • consignación 
señalada por el señor Interventor de 
Fondos municipales.

Antecedentes: Se hallan de manifies
to en la Sección de Fomento de la 
Secretaria General durante las horas 
de oficina (nueve treinta a trece 
treinta). .
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Garantía provisional: Es de pese
tas 9.715’46.

Garantía definitiva: Será la que re
sulte de la aplicación del articulo 82 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición: El que fi
gura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y horas en que hayan 
de presentarse los ^pliegos: El plazo 
para la admisión de proposiciones 
es de diez días hábiles, a partir del 
siguiente, también hábil, al de la 
publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
terminando a las trece horas del dia 
décimo. Las proposiciones pueden 

. presentarse, además de en la Sección 
de Fomento, en Oficialía Mayor y 
Registro General de esta Corpora-' 
ción.

Lugar, dia y hora en que se veri
ficará su apertura: El acto de aper
tura de los pliegos se verificará en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consis
torial, a las trece horas del día si- 
giente hábil al en que fine el plazo 
de presentación de proposiciones.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización si perior al
guna.

Todos los gastos que .se originen 
con motivo-de esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario, incluso 
el importe de los anuncios.

Las preposiciones deberán ir rein- 
tc radas con timbre del Estado de 
6 pesetas y municipal de" 4’50 ptas.

La falta de reintegro será defecto 
subsanable.

Zaragoza7, 17 de julio de 1961.- — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo. i

Modelo de proposición

D..... , vecino de ....... . con domi
cilio en ...... , calle de ....... , núme
ro ...... , manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia número    
del día ...... de ...... de 1961, refe
rente a la subasta de las obras de 
explanación parcial del ángulo for
mado por la Avenida de las Fuentes 
y la calle de Salvador Minguijón, y 
teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con su
jeción en un todo a los respectivos 
proyecto, presupuesto y pliego de I 
condiciones que han estado de mani
fiesto y de los que se ha enterado el ; 
que suscribe, a tomar a su cargo di

cha contrata por la cantidad ;de ...... , 
(pesetas) •...... , comprometiéndose asi
mismo a que las remuneraciones mi- ■ 
nimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que 
han de ser empleados en tales traba
jes, por jornada legal y por horas 
extraordinarias, no serán inferiores a 
los tipos fijados' por los Organismos 
competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

• i . « * a

Núm. 3.387 • ,

Subasta '

Objel y tipo de la misma: Son 
objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de pavirnenta- 

vila, con un presupuesto de pese
tas 18.9 233’42.

Duración' del contrato y forma -de 
verifie r !■' pagos: El plazo máximo 
para la total ejec ción de las obras

pago, m iante certificaci. nes de 
ebra c n" c rgc la c< n ignación
: ñ Jr- n r el s?ñ r Interventor de 
Fí nüos municipales. -
. Antecedentes: Se hallan, de mani- ■ 
fiesio- en la1 S:cción de Fomento de 
la Secretoria 'General, durante las 

. horas de oficina (nueve treinta a 
trece treinta);.

Garantía provisional: Es de pese
tas 3 784’66.

Garantía definitiva: Será la que re
sulte de la aplicación del articuló 82 
del Reglamento de Contratáción de 
las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición: EL que fi
gura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y horas en que ha'n 
de presentarse los pliegos: El plazo 
para la admisión de proposiciones 
es de diez días hábiles, a partir del 
sig iente, también, hábil, al de la 
publicación del. presente anuncio en 
el ‘Bcletin Oficial” de la provincia, 
ícrminando a lá<trece horas del día 
décimo. Las proposiciones pueden 
pr^énlarse, adémá de en la Sección 
cié Fomento, en Oficialía Mayor y 
Re^isítro' General de esta Corpora
ción. *-

Lugar, dia y hora en que se véri- 
ficará su apertura: El acto de. aper
tura de los pliegos se verficará en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consis
torial, a las trece horas del día s.i- 
gdiente hábil al en que fine el plazo 
cíe presentación de proposiciones.

No se precisa para la validez del 
CG! trato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna. 

Todos los gastes que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
(' c enta del adjudicatario, incluso 
el ir porte de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con timbre del Estado de 
6. pesetas y municipal de .4’50 ptas.

La falta de reintegro será defecto 
subsanable. , ' '

Z rageza, 17 de julio de 1961. — 
Fl zdcalde, José M.? Franco de Espés. 
Per ^cuerdo de S. E.: El Secretario 
g-.n ral, Luis Aramburo.

ModelQ de proposición

D. ....... vecino de ........ con domi
cilio en ...   calle de ...... , núme- 
i r; ...   manifiésta..que, enterado del 
■ ocio inserto en el “Boletín Ofi- 
ci; " de la provincia húmeró    
( ! día ... de ...... de.. 1951, refe
. a la s .-basta de las obras de 
. ... im- .v ción de la calle de Arzo-r 

i -...... . S d levila, y teniendo capaci- 
d . gal para ser contratista, se 

. mu i cíe, ccn sujeción en un todo 
a 1c respectivos proyecto, presupues- 
t y . liego de condiciones que han 

,c todo de manifiesto y de los que se 
'.a • ‘ redo el que suscribe, a tomar 
a su cargo dicha contrata por 'la 
cantidad de ... (en letra) ...... pe- 
s^tag comprometiéndose asimismo a 
que las remuneraciones minimas que 
han de percibir los obreros de cada 
efici? y categoria que han de ser 
empicados ei^ tales trabajos, por jor
nada legal y por horas extraordina
rias, no serán inferiores a los tipos 
fijados por los Organismos compe
tentes......................... '................... . , , 

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 3.398 . .

Comisaría de Aguas del Ebro

Habiéndose formulado en este ser
vicio la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: D. Vicen
te Lope Onde. .

Domiciliado en Zaragoza (calle 
General Franco, 3, 4.9 izqda.).

Cantidad de agua que se pi.de: 40 
litros por segundo, con independen
cia de los cupos del Sindicato de 
Riegos de Cadrete.

Corriente dé donde han de derivar
se: Las aguas se derivarán del rio
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Huerva a través de la acequia Moli-" 
nar de la Comunidad de Regantes de 
Cadrete, que ha dado Su conformidad.

Términos municipales en que ra
dicarán las obras: Cadrete (Zara
goza).

Destino del aprovechamiento: Rie
gos exclusivamente para cultivos de 
invierno y durante el período in- 

. vernal.
De conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 11 del Real Decreto-ley 
número 33, de 7 de enero de 1927, 
modificado por el de 27 de marzo de 
1931 y disposiciones posteriores con
cordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi- 

x cial del Estado”.
Durante este plazo, y en horas 

hábiles de oficipa, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaria, sitas en Zaragoza (Aveni
da del General Mola, número 26), ei 
proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas dentro 
del . referido plazo otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean in- 

* compatibles con ella. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno 

■ más en competencia con los presen
" tados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere el articulo 13 del Real De»- 
ci cío-ley antes citado se verificará a 
las diez horas del primer di a labo
rable siguiente al de terminación 

'del plazo de treinta días antes fija
. do, podiendo asistir al acto todos los 

peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrito por los mismos.

< Zaragoza, 20 de julio de 1961. — 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 1400

Distrito Forestal

Amojonamiento del monte núm. 103 
del Catálogo de los de utilidad pú
blica de esta provincia, denomina
do "La Sierra”, perteneciente al 
Ayuntamiento de Cosuenda.

La Subdirección de Montes y Polí
tica Forestal, con fecha 14 de,junio 
de 1964, comunica a esta Jefatura 
lo siguiente: /

“Examinado el expediente de amo
jonamiento del monte- número 103 
del Catálogo de los de utilidad pú
blica de la provincia de Zaragoza 
denominado “La Sierra” y pertene
ciente a los propios del Ayuntamien
to de Cosuenda;

Resultando que autorizada la prác
tica del amojonamiento del expresado 
monte, cuyo ..deslinde administrativo 

.fue aprobado por Orden ministerial 
de 8 de abril de 1958, se publicó el 
preceptivo anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia zy se notificó 
en debida forma a los interesados, 
precediendo en la fecha anunciada a 
replantear el plano del deslinde y, 
pesteriermente, a la colocación de 
les mojones en la forma prevista en 
el proyecto, extendiéndose las co
rrespondientes actas, sin que se hi
ciera ninguna protesta;

-Resultando que el Ingeniero Jefe 
del Distrito Forestal de Zaragoza, 
certifica que anunciado en el “Bole
tín Oficial” de la provincia el perio
do de vista, transcurrido el plazo 
hábil sin que se formulase ninguna 
reclamación, proponiendo en su in
forme la aprobación del amojona
miento en la forma en que ha sido 
llevado a cabo;

Considerando que en la tramita
ción del expedienté se dió cumpli
miento a cuanto se previene en las 
vigentes instrucciones relativas al 
amejónamiento de montes públicos, 
cen inserción de los reglamentarios 
anuncios en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y cursando las debidas 
comunicaciones oara conocimiento de 
los interesados;

Considerando que con el trabajo 
realizado^se materializa sobre el te
rreno. cuanto consta en las actas y en el 
plano del deslinde aprobado, contan
do en todo momento con la conformi
dad de los interesados, y estimando 
que ha quedado debidamente cum
plimentada la Orden ministerial re
solutoria del deslinde, anteriormente ci
tada, •

Este Ministerio, de conformidad con 
la Jefatura del Servicio Especial de 
Deslindes y Amojonamientos , la del 
-Distrito Forestal de Zaragoza y Ase
soría Jurídica, ha resuelto:

Dar por bien ejecutado el amojo
namiento del monte número 103 del 
Catálogo de los de utilidad pública 
de la provincia de Zaragoza, deno
minado “La Sierra” y perteneciente 
al Ayuntamiento de Cosuenda, en la 
forma como ha sido realizado.

Lo que de Orden del Excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, 
de fecha 25 de mayo de . 1961,. par
ticipo a V. S. para que, a tenor de lo 
preceptuado en la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, en su 
articulo 79, 1c traslade a todos los 
interesados a través del" Ayuntamien
to donde residen, que deberá enviar
le a su vez a V. 5/ los duplicados 
de las, notificaciones autorizadas con 
su firma y haciendo constar, antes 
de la misma, la fecha en que se hi
cieron cargo de ella, no haciéndolo 
directamente en este Ministerio por 
desconocer los domicilios de los in
teresados en el amojonamiento, de
biéndose publicar' también en el “Bo
letín Oficial” de la provincia esta 
resolución para que puedan darse 
por notificados desde la fecha de la 
publicación aquellos interesados cuyo 
domicilio desconozca también dicho 
Ayuntamiento, advirtiéndo es) además, 
que centra esta resolución, y por ser 
Orden del Excelentísimo señor Minis
tro, só/o cabe el recurso contencioso- 
administrativo en el plazo.de dos 
meses, oon el requisito previo del de 
reposición ante el Excelentísimo se
ñor M'inistrQ en el plazo de un mes, 
a tenor dejo preceptuado en la vi
gente Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956”.

Zaragoza, 20 de julio de 1961. — 
El Ingeniero Jefe, A. Ramón y Cajal.

SECCION SEXTA

Núm. 3.392
A L A G O

En el día de la fecha se ha depositado 
en esta Alcaldía, por haber sido halla
das en la vía pública, unas barras de me
tal, de latón al parecer, macizas, que se 
hallan a disposición de quien acredite 
ser su dueño.

Lo que se hace público, de conformi
dad y a los efectos determinados en los 
artículos 615 y siguientes del Código 
Civil.

Alagón, 20 de julio de 1961.—El Al
calde interino, Saturnino Higueras.

Núm. 3.389
DAROCA

oe hace saber que el cobro en período 
voluntario de los arbitrios y exacciones 
municipales del Muy Ilustre Ayunta
miento, del tercer trimestre de este año, 
la derrama de,Hermandad de 1961 y el 
arbitrio provincial (concierto de 1960), 
tendrá lugar en la oficina de Recauda
ción del Muy Ilustre Ayuntamiento de 
esta ciudad los días 29, 30 y 31 de agos
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to y los días 7, 8 y 9 de septiembre pró
ximo. También se cobrarán atrasos los 
días no señalados, y, ajustado al vigente 
Estatuto de Recaudación, el contribu
yente que así lo desee podrá hacer efec
tivos sus recibos en el domicilio del 
Sr. Recaudador. Se advierte a los intere
sados lo prevenido en el artículo 6.3 de 
dicho Estatuto.

Daroca, 17 de julio de 1961. — El Re
caudador, Manuel Ramos.

Núm. 3.388 
LA ZA1DA

Aprobado por este Ayuntamiento 
el correspondiente pliego de condi
ciones que ha de servir de base para 
la subasta pública del aprovecha
miento de pastos del monte de este 
Ayuntamiento “Dehesas Alta y Baja”, 
por el presente queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de ocho dias 
hábiles, a fin de oir reclamaciones, 
'n cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

De no presentarse reclamaciones, o 
lesueltas estas, en su caso, por la Cor
poración municipal, se anuncia subasta 
pública para el aprovechamento de los 
pastos del monte de este Municipio 
antes indicado, bajo el tipo en alza 
de 105.000 pesetas por año, dando prin
cipio al aprovechamiento desde el 
día I.5 de septiembre próximo, para 
terminar el arriendo en 31 de agosto 
de 1962.

Las proposiciones deberán presen
tarse en la Secretaria de este Ayun
tamiento durante las horas de oficina, 
-le diez a trece, en los veinte di as 
hábiles siguientes a la publicación de 
de este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, ajustadas al modelo 
de proposición inserto a continuación, 
en sobre cerrado, que podrá ser la
crado, acompañando al mismo res
guardo de haber depositado la garan
tía provisional establecida.

La apertura de plicas tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento a las doce horas del dia 
siguiente hábil del término del plazo 

para presentación de proposiciones, 
bajo lá presidencia del Sr. Alcalde 
o Concejal en quien delegue, con asis
tencia del Sr. Secretario de la Cor
poración, que dará fe del acto.

La Zaida, 19 de julio de 1961. — 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

D....... de ..... . años de edad, de 
estado ......   con.. documento nacional 
de identidad número    con do
micilio en    calle   n.9    
enterado de las condiciones para op
tar a- la subasta del aprovechamiento 
de pastos del monte de este Ayunta
miento "Dehesas Alta y Baja”, por el 
periodo indicado en el mismo, ofre
ce la cantidad de ...... (en letra) pe
setas, con sujeción estricta al pliego 
de condiciones aprobado, haciendo 
constar no hallarse comprendido en 
caso de incapacidad ni incompatibi
lidad para optar a esta subasta.

(Fecha, y firma del proponente).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.396

JUZGADO NUM. 4
D. Ernesto Rodrigo de la Llave, Juez 

de instrucción del Juzgado núme
ro 2 de Zaragoza ejerciente en el 
número 4;
Por la presente hace saber: Que 

en la pieza de responsabilidad civil 
del sumario 205 de 1959, sobre im
prudencia, contra Pedro Gil Marco, se 
ha acordado sacar a subasta, por ter
cera vez y sin sujeción a tipo, la 
finca a que se refiere el edicto in
serto en el “Boletin Oficial” de esta 
provincia del día 25 abril último, ha
biéndose señalado para la misma, en 
la sala-audiencia este Juzgado, el 

día 31 de agosto próximo, a las diez 
horas. ; ;

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintiuno de julio de mil 
novecientos sesenta y una —El Se
cretario acctal., (ilegible).—El Juez, 
Ernesto Rodrigo.

PARTE NO OFICIAL

Núm* 3.393

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

‘ DE^CERVERUELA

Por d plazo de quince días y a efec
tos de reclamaciones se halla expuesto 
al público en la Secretaría de esta Her
mandad el reparto del arbitrio provincial 
sobre la riqueza agropecuaria del año 
1960, entendiéndose qne de no presen
tarse reclamacciones durante el expre
sado plazo quedarán firmes las cuotas 
señaladas.

Cerveruela, 20 de julio de 1961. — 
ti Presidente.

Núm. 3,394

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS

DE AN1ÑON

Gremio Fiscal

Durante el plazo de quince días 
se hallará expuesto al público en la 
Secretaria de esta Hermandad el re
parto girado para el pago del arbi
trio provincial sobre la riqueza agro
pecuaria de este término concertado 
con la Excma. Diputación Provincial, 
por el año de 1960, a fin de que pue
da ser examinado por cuantos con
tribuyentes lo deseen, y presentar 
por escrito cuantas reclamaciones o 
sugerencias estimen oportunas contra 
el mismo, quedando firmes las cuotas 
una vez transcurrido el término se
ñalado, sin presentar reclamaciones.

Aniñón, 20 de julio de 1961. — El 
Presidente del Gremio, (ilegible).

Imprenta del Hogar Plgnatelli

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
ÍN81RCION18

Se «oljaitarán del Excmo. Sr. Gobernador dvlk

Serán de pago todas las iesercÍDnee obligatorias o voluntarlas que 
jo estén exceph:adas por disposición legal.
Preoto: Bn la Tarta ofidaT, 8 ptas. por linea o fracción; * 

Is 'Parte no ofitlal”, 10 pesetas ptir linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Inmestre ........................................................ 90 pesetas
Semestre .....................................................   160 —
Mío ................................................ 300. —
Especial para Ayuntamientos i Afio ............ 250 —•

Número melto: 3 ptas.' afio corriente, y 5 ptas. los de efios an
teriores. -

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


